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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 09 de marzo de 2023. Informo a la 
señora Juez, que en la fecha, a través del correo institucional de esta célula judicial, el 
apoderado de la parte demandante, presentó el informe técnico de vista pericial del bien 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 118-3252, predio rural 
denominado La Arenosa, ubicado en la Vereda La Betulia del Municipio de Marulanda, 
Caldas, realizado por el profesional en fotogrametría básica con RPAS, señor DIEGO 
ALEJANDRO TRIANA OSPITIA. Sírvase proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ 
Secretaria  
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AUTO:   INTERLOCUTORIO No. 055 
RADICADO:  174464089001-2020-00019-00 
PROCESO:   SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE: TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA SAS 
DEMANDADO:  MARÍA NEIVER MARTÍNEZ DE MOLANO Y OTROS 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se ORDENA correr traslado por el término de 
TRES (03) DÍAS a las partes, del informe técnico de vista pericial del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 118-3252, predio rural denominado 
La Arenosa, ubicado en la Vereda La Betulia del Municipio de Marulanda, Caldas, 
realizado por el profesional en fotogrametría básica con RPAS, señor DIEGO 
ALEJANDRO TRIANA OSPITIA, a fin de que realicen los pronunciamientos que 
consideren pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 
Juez 
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